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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada numero de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a——Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al ano.

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

JUNIA DE (ASTILLA Y LEON 
teeisfa de Agricultura. Ganadería s Moma

Habiéndose diagnosticado la exis
tencia de la enfermedad de las abe
jas denominada “Varroasis” en el col
menar de Hermanos de la Varga, del 
término municipal de Santa Coloraba 
de Curueño (León).

De acuerdo con el R. D. 3135/1982, 
de 24 de julio, sobre transferencias 
en materia de Sanidad Animal a la 
Junta de Castilla y León, y en cum
plimiento de cuanto se determina en 
los capítulos XII y XXXIV del vi
gente Reglamento de Epizootias, en 
la Orden del Ministero de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación de 12 de 
marzo de 1985 y en el R. D. 959/1986 
de 25 de abril, a propuesta de la Sec
ción de Ganadería de León, se proce
de a la declaración oficial de la ci
tada enfermedad en el municipio re
ferido anteriormente.

Se considera como zona infestada 
el colmenar afectado y los situados 
en un radio de 5 kms.

Se considerará zona sospechosa los 
colmenares situados en un radio de 
5 kms., a partir de la zona infestada.

Se adoptarán todas las medidas or
denadas en las disposiciones y pre
ceptos legales anteriormente citados, 
atendiendo especialmente a la inmo
vilización y el tratamiento del col
menar afectado, y a la prospección 
y detección de la enfermedad en to
dos los situados en las zonas infes
tadas y sospechosas.

Valladolid, 29 de diciembre de
1987.—El Consejero, Fernando Zamá- 
cola Garrido. 123

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A don Enrique Renato Fraile Diez, 
para acondicionamiento de local para 
bar en Santa Cruz, número 12, expe
diente número 1.979/87.

León, 30 de diciembre de 1987.— 
El Alcalde, José Luis Díaz Villarig.

125 Num. 95—1.235 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A don José Antonio Marcello Nis- 
tal, para acondicionar un local sito 
en calle La Serna, número 39 y con 
destino a bar. Expediente 1390/86.

León, 5 de enero de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

126 Núm. 96—1.235 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación celebrado el día 30 de 
diciembre de 1987, el presupuesto mu
nicipal para el ejercicio de 1988 y en 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 450.3, del Real Decreto Legis
lativo 781, de 18 de abril de 1986, se 
expone al público por plazo de quince 
días hábiles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que durante el 
mismo, que empezará a contarse desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio' en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan formularse re
clamaciones y sugerencias que se consi
deren pertinentes, las cuales deberán ser 
dirigidas al Sr. Alcalde de este Ayun
tamiento.

Ponferrada, 31 de diciembre de 1987. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

100 Núm. 97—1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdemora

Por medio del presente se hace sa
ber: Que el Pleno de la Corporación 
Municipal de este Ayuntamiento, al 
amparo del contenido de la Ley 26/ 
87, de 11 de diciembre y con el quo
rum de Ley, acordó en sesión ex
traordinaria de fecha de diciembre 
de 1987, fijar los tipos de gravamen 
de las contribuciones territoriales 
rústica y urbana en este municipio 
a partir de 1 de enero de 1988 de la 
siguiente forma:

Contribución territorial rústica:
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Tipo de gravamen el quince por 
ciento.

Contribución territorial urbana: 
Tipo de gravamen el veinticinco por 
ciento.

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 188.2 del R. D. L. 781/ 
86 de 18 de abril a los efectos de que 
los interesados puedan examinar el 
expediente de su razón y presentar 
las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas, durante el plazo 
de treinta días.

Valdemora, 4 de enero de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

127 Núm. 98— 1.950 ptas.

Ayuntamiento de 
Las Omañas

Aprobado inicialmente por el Pleno 
en sesión 28-12-87, la modificación de 
los tipos de gravamen de las Contri
buciones Rústica, Pecuaria y Urbana, 
de acuerdo con los criterios y límites 
establecidos en el artículo primero y 
segundo de la Ley 26/1987, de 11 de 
diciembre, se abre un periodo de in
formación pública, por plazo de 30 
días, contados a partir de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que por 
los interesados pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones y suge
rencias que se estimen pertinentes.

Las Omañas a 30-12-1987.—El Al
calde (ilegible).

56 Núm. 99—1,235 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo

Doña M.a Elena Casado Cubillas, 
ha solicitado licencia municipal de 
apertura de un almacén de piensos, 
en carretera de Hospital, s/n.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
las actividades referenciadas, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días hábiles.

Santa María del Páramo, a 8 de 
enero de 1988.—El Alcalde (ilegible).

129 Núm. ¡00 — 1.300 ptas 

Ayuntamiento de 
Bembibre

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por don José Enrique Lamas Fer
nández, licencia municipal para la aper

tura de taller de reparación de motoci
cletas, a emplazar en calle Arroyo Jalón, 
sin número, de Bembibre, cumpliendo lo 
dispuesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se somete a información públi
ca por periodo de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo —<|ue 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia— pueda examinarse el expedien
te, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por las personas que de algún 
modo se consideren afectadas por la 
actividad que se pretende instalar y for
mular por escrito las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportunas.

Bembibre, a 28 de diciembre de 1987- 
El Alcalde (ilegible).
22 Núm. 101—1.755 ptas.

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por don José Ramón Alvarez Alva- 
rez, licencia municipal para la apertura 
de taller de reparación de automóviles, 
a emplazar en Carretera N-VI, Km. 369, 
Barrio de Puente Nuevo, cumpliendo lo 
dispuesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se somete a información públi
ca por periodo de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo -—que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia— pueda examinarse el expedien
te, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por las personas que de algún 
modo se consideren afectadas por la 
actividad que se pretende instalar y for
mular por escrito las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportunas.

Bembibre, a 28 de diciembre de 1987- 
El Alcalde (ilegible).

23 Núm. 102—1.755 ptas.

Habiéndose solicitado de esta Alcal- 
caldía por don Emilio Antoñanzas So
lana, licencia municipal para la apertura 
de taller de reparación de automóviles, 
chapa y pintura, a emplazar en Carre
tera N-VI, Km. 369, Barrio de Puente 
Nuevo, cumpliendo lo dispuesto por el 
apartado a), del número 2, del, artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, se 
somete a información pública por pe
riodo de diez días hábiles, a fin de que 
durante el mismo -^que empezará a 
contarse desde el día siguiente al de la 
inserción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia— pueda 
examinarse el expediente, en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por las per
sonas que de algún modo se consideren 
afectadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas.

Bembibre, a 28 de diciembre de 1987- 
El Alcalde (ilegible).

24 Núm. 103—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
Valieras

Por medio del presente y de con
formidad con el contenido del ar
tículo 188.2 del R.D.L. 781/86, de 18 
de abril, se hace saber:

Que el Pleno de la Corporación 
Municipal de este Ayuntamiento, con 
el quorum de Ley y en sesión de fe
cha 3 de diciembre de 1987, acordó 
fijar los tipos de gravamen de las 
Contribuciones Territoriales Rústica 
y Urbana en este municipio a partir 
del 1 de enero de 1988 de la siguiente 
forma:

Contribución Rústica: Tipo de gra
vamen el dieciocho por ciento (18 %).

Contribución Urbana: Tipo de gra
vamen el veintiocho por ciento (28 
por 100).

Lo que se publica a los efectos de 
que los interesados puedan presentar 
ante este Ayuntamiento, en el plazo 
de treinta días, las reclamaciones o 
sugerencias que estimen oportunas.

Valderas, 4 de enero de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

55 Núm. 104—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Benaruid.es

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía y Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, aprobado por 
R. D. 2816/1982, de 27 de agosto, se 
hace público por espacio de diez días, 
a efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia a instancia de don 
Emilio Pérez Fernández, para reforma 
de un local con destino a burguer - cer
vecería, sito en la calle Manuel Pérez, 
núm. 1, de Benavides.

Benavides, 30 de diciembre de 1987. 
El Alcalde, Aniceto Melcón Marcos.

101 Núm. 105—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Garbillos de los Oteros

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión del día 29 de diciembre de 1987, 
con el quorum legal, aprobó fijar los 
tipos de gravámenes de las contribucio-

Benaruid.es
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ap'dlu V>'VU'pVl£lV.-lUll VLV ,

Diputación Provincial, destinado a i 
nciar en parte las obras, de “Pavi-

Núm. 107—5.590 ptas.

en

Núm. 109—2.470 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamovatiel de las Matas

Pleno de este Ayuntamiento,

Este Ayuntamiento, en sesión del día 
30 de diciembre de 1987, aprobó las 
asignaciones a los miembros corporati
vos, de la siguiente forma:

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de contrato de operación de 
crédito con la Caja de Crédito Provin
cial para Cooperación de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, destinado a 
financiar en parte las obras de Pavi
mentación de aceras y escaleras de la 
Plaza de San Juan y aliviaderos de agua 
de lluvia y otros en Sahagún”. por im
porte de 1.900.000 pesetas, se expone 
al público por el plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones, siendo las 
principales características de esta opera
ción de crédito, las siguientes:

Modalidad: Anticipo reintegrable sin 
interés.

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo de interés: Sin interés.

—Sr. Alcalde, 45.000 pesetas.
—Sr. Teniente Alcalde, 10.000 pese

tas.
—Sr. Depositario, 10.000 pesetas.
—-Cada asistencia a sesión, 2.000 pe

setas.
Dicho1 acuerdo se expone al público 

oor espacio de quince días, a los debidos 
efectos.

Villamcratiel de las Matas, 4. de enero 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

1U2 Núm. 108 -2.600 ptas.

nes territoriales, a tenor de la Ley 
26/87, de 11 de diciembre, de la si
guiente forma:

i.° —-Fijar el gravamen a aplicar so
bre la base liquidable para determinar 
la cuota tributaria de la Contribución 
Territorial Urbana en un 30 por 100.

2.0—Fijar el tipo de gravamen a apli
car sobre la base liquidable para deter
minar la cuota tributaria de la Contri
bución Rústica y Pecuaria en un 20 
por 100.

Dicho expediente se expone al públi
co por espacio de treinta días para que 
los interesados pueden formular cuan
tas sugerencias y reclamaciones estimen 
oportunas.

Corbillos de los Oteros, a 4 de enero 
de 1988—El Alcalde (ilegible).

98 Núm. 106—1.625 ptas.

Ayuntamiento de
Sahagún

Aprobado1 por esta Corporación el 
proyecto de contrato de operación de 
crédito con la Caja de Crédito Provin
cial para Cooperación de la Excelentísi
ma r "r " ~ 
financiar en parte las obras de — 
mentación de calles en Arenillas de Val- 
deredúey”, por importe de 1.400.000- 
pesetas, se expone al público' por el 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, siendo las principales ca
racterísticas de esta operación de crédito, 
las siguientes :

Modalidad: Anticipo1 reintegrable sin 
interés.

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo* de interés: Sin interés.
Anualidades, de amortización: Diez, 

a 213.622 pesetas.
Recursos afectados por la garantía de 

la operación: Impuesto municipal de 
circulación de vehículos; recursos loca
les. y participación en el Fondo1 Nacio
nal de Cooperación Municipal.

Sahagún, a 4 de enero de 1988.—-El 
Alcalde (ilegible).

Anualidades de amortización: Diez, 
a 289.915 pesetas.

Recursos afectados por la garantía de 
la operación: Impuesto municipal de 
circulación de vehículos; recursos loca
les y participación en el Fondo- Nacio
nal de Cooperación Municipal.

Sahagún, a 4 de enero de 1988.—-El 
Alcalde (ilegible).

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de contrato de operación de 
crédito con la Caja de Crédito Provin
cial para Cooperación de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, destinado a 
financiar en parte las obras de “Mata
dero1 Comarcal en Sahagún”, por impor
te de 2.000.000 de pesetas, se expone 
al público- por el plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones, siendo las 
principales características de esta ope
ración de crédito las siguientes:

Modalidad: Anticipo reintegrable sin 
interés.

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo de interés: Sin interés.
Anualidades, de amortización: Diez, 
305.175 pesetas.
Recursos afectados por la garantía de

la operación: Impuesto municipal de 
circulación de vehículos; recursos loca
les. y participación en el Fondo Nacio
nal de Cooperación Municipal.

Sahagún, a 4 de enero de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).
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El_______
sesión del día 30 de diciembre de 1987, 
con el quorum legal suficiente, acordó 
fijar los. tipos de gravámenes en las 
contribuciones territoriales, a tenor de la 
Ley 26/87, de la siguiente forma:

—El tipo de gravamen a aplicar sobre 
la base liquidable para determinar la 
cuota tributaria de la contribución ur
bana, será del 25 por 100.

—El tipo- de gravamen a aplicar sobre 
la base liquidable para determinar la 
cuota tributaria de la contribución rús
tica y pecuaria, será del 20 por 100.

Dicho1 acuerdo, se expone al público 
por espacio de treinta días, durante los 
cuales se podrán presentar cuantas su
gerencias y reclamaciones se consideren 
pertinentes.

Villamcratiel de las Matas, 4 de enero 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal

Por medio del presente se hace saber: 
Que el Pleno- de la Corporación Muni
cipal de este Ayuntamiento1, al amparo- 
del contenido de la Ley 26/87, de 
11 de diciembre y con el quorum 
de Ley, acordó en sesión extraordinaria 
de fecha 26 de diciembre de 1987, fijar 
los tipos de gravamen de las Contribu
ciones Territoriales Rústica y Urbana 
en este municipio a partir de 1 de enero 
de 1988 de la siguiente forma:

Contribución Territorial Rústica: 
Tipo de gravamen, el quince por ciento.

Ayuntamiento de
Palacios de la Valduema

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28-XII-1987, adoptó el 
siguiente acuerdo, con el quorum legal:

i.° —El tipo de gravamen a aplicar 
sobre la base liquidable para determinar 
la cuota tributaria de la Contribución 
Territorial Urbana será en el Municipio 
de Palacios de la Valduema, el 30 
por 100.

2.0—-El tipo- de gravamen a aplicar 
sobre la base liquidable para determinar 
la cuota tributaria de la Contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria en el Mu
nicipio- de Palacios de la Valduema, será 
del 15 por 100.

3.0—De conformidad con las. disposi
ciones transitoria y final de la Ley 26/87, 
de 11 de diciembre, los tipos de grava
men indicados anteriormente surtirán 
efecto a partir del periodo- impositivo 
de 1988, inclusive.

4.0—Tramitar el expediente reglamen
tariamente, para la imposición y orde
nación de tributos locales, sin perjuicio 
de remitir certificación del presente 
acuerdo, a la mayor brevedad, a la De
legación Provincial de Hacienda.

Lo que se hace público, señalándose 
que se abre un periodo de exposición 
pública de treinta días, para que los in
teresados puedan formular sugerencias y 
reclamaciones en la Secretaría muni
cipal.

Palacios de la Valduema, 3° de di
ciembre de 1987.—-El Alcalde, José Ig
nacio Martínez.

103
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Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

No habiéndose formulado reclamación 
alguna contra el expediente de modifi
cación de créditos número i dentro del 
presupuesto ordinario de 1987, aprobado 
por la Corporación de esta villa, en se
sión plenaria de 13 de noviembre de 
1987, se eleva a definitivo, quedando el 
estado de gastos del presupuesto indi
cado, con el siguiente resumen a nivel
de capítulos:
Capítulo I  15.492.505
Capítulo II  22.961.126
Capítulo III  3.359-729
Capítulo IV  970.356
Capítulo VI  27.687.089
Capítulo VII  5.920.000
Capítulo IX  3.278.403

Total  79.669.208
Recursos utilizados:
—-Superávit de la liquida

ción del presupuesto an
terior, es decir, de 1980 7.519.208

—-Transferencias de la par
tida 1261  64.083

Total  7.583.291
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 446 y 450 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

Carrizo de la Ribera, 31 de diciem
bre de 1987.—--El Alcalde, Pedro Fer
nández Fernández.

137 Núm. 113—2 275 ptas.

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros

El Pleno de esta Corporación Muni
cipal, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 19 de diciembre de 1987, ha 
aprobado las asignaciones de los miem
bros corporativos para el segundo se
mestre del año actual, cuyo resumen es 
el siguiente:

Cantidad a repartir: 55.541 pesetas.
Al Sr. Alcalde-Presidente, 22.217 pe

setas.
A los Sres. Concejales, 5.554 pesetas.

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra expediente de modificación 
de créditos 1/87 al presupuesto munici
pal ordinario del actual ejercicio econó
mico, aprobado por el Pleno de esta 
Corporación Municipal en sesión de fe
cha 31 de octubre de 1987, queda apro
bado definitivamente con el siguiente 
resumen por capítulos:
Aumentos Pesetas

Capítulo I  62.265
Capítulo II  303.182

Suma  365.447

Contribución Territorial Urbana: 
lipo de gravamen, el veinticinco por 
ciento.

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 188.2 del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, a los efectos de que los 
interesados puedan examinar el expe
diente de su razón y presentar las recla
maciones y sugerencias que estimen 
oportunas durante el plazo de treinta 
días.

Fuentes de Carbajal, 2 de enero de
1988.—El Alcalde (ilegible).

104 Núm. 110—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
Soto y Amío

Por don Lázaro Gómez Gómez, se 
ha solicitado licencia para la apertu
ra de un establecimiento destinado a 
almacén de pescados en la localidad 
de La Magdalena.

Lo que para dar cumplimiento a 
cuanto se ordena en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y artículo 4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico por este medio a fin de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad indica
da puedan formular por escrto, que 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las observaciones y 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de diez días há
biles.

Soto y Amío, a 8 de enero de 1988. 
El Alcalde en funciones, José María 
Diez Diez.

131 Núm. 111—1.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo

El Ayuntamiento de mí Presiden
cia, en sesión extraordinaria de fecha 
23 de diciembre de 1987, aprobó ini
cialmente la Ordenanza modificando 
el tipo de gravamen de la Contribu
ción Territorial Rústica, elevándolo 
del 10 al 20 por 100, de conformidad 
con las atribuciones que le confiere 
la Ley 26/87.

El acuerdo expresado se somete a 
información pública, por plazo de 
treinta días, para examen y presen
tación de reclamaciones, observacio
nes y sugerencias y de conformidad 
con lo establecido en dicha Ley, la 
de Bases 7/85 y artículo 188 del tex
to refundido, aprobado por R. D. nú
mero 781/86.

De no presentarse reclamaciones 
ni sugerencias en el referido plazo, 
el acuerdo quedará elevado a defi
nitivo, de conformidad con el mismo 
y artículo 189 del texto refundido.

Zotes del Páramo, a 4 de enero de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

135 Núm. 112—1.755 ptas.

Deducciones
Con cargo al superávit del pasado 

ejercicio de 1986, la cantidad de pese
tas 365447.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 450.3 en relación con el 
446.3 del Real D. Legislativo 781/86, 
de 18 de abril.

Gusendos de los Oteros, a 8 de enero 
de 1988.—rEl Alcalde (ilegible).

139 Núm. 114—2.405 ptas.

Ayuntamiento de 
Ardón

Ha quedado aprobado definitivamen
te, al no haberse producido ninguna re
clamación durante el periodo de infor
mación pública, el expediente de modi
ficación de créditos número 1 en el 
presupuesto municipal de 1987.

Su resumen por capítulos es el si
guiente :
Aumento en gastos
Capítulo i.° 
Capítulo 2.° 
Capítulo 6.° 
Capítulo 7.0 

Pesetas

313.569
220.000

11.336.083
7.741.541

Total  19.611.193
Procedencia de los fondos
1. °—-Superávit de 1986 ... 7.757.157
2. "—Con cargo a mayores

ingresos  11.854.036
Lo que se hace público para general 

conocimiento, en cumplimiento de lo es
tablecido en las disposiciones legales 
vigentes.

Ardón, 4 de enero de 1988.—El Al
calde, Olegario Prieto.

142 Núm. 115—1.690 ptas.

Ayuntamiento de 
Santas Martas

“El Pleno de esta Corporación Mu
nicipal, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 19 de diciembre de 
1987, ha aprobado las asignaciones de 
los miembros corporativos para el se
gundo semestre del año actual, cuyo 
resumen es el siguiente:

Cantidad a repartir: 269.026 pese
tas.

Al señor Alcalde Presidente: 89.674 
pesetas.

A los señores Concejales: 22.419 
pesetas.

No habiéndose formulado reclama
ciones contra expediente de modifi
cación de créditos 1/87, al presupues
to municipal ordinario del actual 
ejercicio económico, aprobado por el 
Pleno de esta Corporación Municipal 
en sesión de fecha 22 de agosto de 
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1987, queda aprobado definitivamen
te con el siguiente resumen por ca
pítulos :

AUMENTOS :

Pesetas

Capítulo II  6.000.835

Suma  6.000.835

DEDUCCIONES :

Con cargo al superávit del pasado 
ejercicio de 1986, la cantidad de 
6.000.835 pesetas.

Lo que se hace público a los efec
tos del (Real Decreto Ley) artícu
lo 450.3, en relación con el 446.3 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril.

Por don Julio César López García, 
en nombre y representación de Agro
pecuaria Valdearcos, S. L., se solici
ta licencia municipal para la insta
lación de un depósito para almace- 
namiento de G. L. P. de 19.760 li
tros de capacidad total en terrenos 
de su propiedad ubicados en la ca
rretera vieja de Valdearcos.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se hace públi
co, para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada instalación, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días a contar de la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Santas Martas, a 8 de enero de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

132 Núm. 116—4.095 ptas.

Ayuntamiento ele
La Bañeza

La Comisión de Gobierno, en sesión 
celebrada el día io de noviembre de 
1987, aprobó el pliego de condiciones 
reguladoras de la subasta del puesto nú
mero 20, categoría “D”. interior, planta 
principal, de la Plaza de Abastos de esta 
ciudad.

Se encuentra el expediente sometido 
a información pública durante ocho 
días, a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Asimismo se convoca subasta para la 
adjudicación de los puestos menciona
dos, que se celebrará el día 25 de fe
brero de 1988, a las doce horas, en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial.

Los interesados en ella, podrán pre
sentar la documentación exigida hasta 
las catorce horas del día 23 de febrero 
de 1988.

La Bañeza, a 5 de enero de 1988.— 
El Alcalde (ilegible).

138 Núm. 117—1.560 ptas.

Ayuntamiento de
Villadangos del Páramo

Aprobadas definitivamente por el 
Pleno de la Corporación, en sesión del 
día 4-1-1988 la modificación de Orde
nanzas, publicándose a continuación las 
modificaciones habidas de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril.

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN 

i ,a—-Ordenanza de la tasa sobre Licen
cias Urbanísticas

Bases y tarifas.
Art. 6.°—Las bases y tarifas a aplicar 

por cada licencia serán:
Obras con proyecto visado por el Co

legio Oficial correspondiente, a razón 
del 1 % del presupuesto.

Obras sin proyecto consistentes en 
viviendas unifamiliares, a razón de vein
ticinco mil pesetas m2 construido. Tasa, 
1 % del presupuesto.

Obras sin proyecto consistentes en 
naves agrícolas e industriales a razón 
de doce mil quinientas pesetas metro 
cuadrado construido. Tasa 1% del pre
supuesto.

El resto de las tarifas quedan anu
ladas.
2. a—^Ordenanza de la tasa sobre presta

ción de los servicios de Alcantari
llado

Art. 3.0—La tarifa a aplicar será de 
350 pesetas por cada enganche a la red 
de alcantarillado público.
3. a—Impuesto Municipal sobre Circu

lación de Vehículos
Art. 5.0—-La cuota del impuesto, cual

 quiera que sea el municipio en que se
pague, será la siguiente:

A) T urismos Pesetas

De menos de 8 caballos fiscales 800 
De 8 hasta 12 caballos fiscales... 2.250
De más de 12 hasta 16 caballos

fiscales  4.800
De más de 16 caballos fiscales 6.000

B) Autobuses
De menos de 21 plazas  5.600
De 21 a 50 plazas  8.000
De más de 50 plazas  10.000

C) Camiones
De menos de 1.000 Kg. de car

ga útil  2.800
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga

útil  5.600
De más de 2.999 a 9-999 Kg.

de carga útil  8.000
De más de 9.999 Kg. de carga

útil  10.000

D) Otros vehículos
Ciclomotores  200
Motocicletas hasta 125 c.c. ... 300
Motocicletas de más de 125 c.c.

hasta 250 c.c  500
Motocicletas de más de 250 c.c. 1.500
4.a—-Quedan anuladas y sin efecto:

De la tasa sobre tránsito de ganado.
De la tasa sobre desagüe de canalones.
De la tasa sobre rodaje y arrastre de 

vehículos.
Bicicletas.
Villadangos, 5 de enero de 1988.—El

Alcalde (ilegible).
136 Núm. 118—4.745 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Onzonilla

Por medio del presente se convoca 
subasta pública para la adjudicación de 
los pastos en terrenos del patrimonio 
de la Junta Vecinal y de la pertenencia 
particular cedidos expresamente para 
allegar fondos con qué atender las ne
cesidades comunitarias.

El plazo de adjudicación será de doce 
meses, el precio tipo de 800.000 pese
tas, la fianza provisional de 80.000 y la 
definitiva del 6 por 100 del precio del 
remate.

El plazo de presentación de plicas, 
en el local de la Junta Vecinal y horas 
de oficina, será de diez días hábiles con
tados desde el siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

La apertura de pliegos en sobre cerra
do, tendrá lugar el día siguiente hábil 
al en que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones, por la mesa de 
subasta que integrará el Presidente que 
suscribe y el Secretario de la Entidad, 
constituida en la Casa de Concejo, a las 
12 horas.

El modelo de proposición será el si
guiente :

D , mayor de edad, de esta
do , profesión , con Do
cumento Nacional de Identidad n.°  
vecino de  ( )', con cartilla 
ganadera n.° ..., visto el edicto publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
núm. ..., de fecha , ofrece por 
los pastos objeto de la subasta, la canti
dad de pesetas ( ), sometién
dose al pliego de condiciones formado 
al efecto. Lugar y fecha.

Deberán unirse declaraciones juradas 
acreditativas de hallarse libre de incom
patibilidad y demás, así como al co
rriente en el pago de seguros sociales, 
y también el resguardo de constitución 
de la fianza provisional.

Onzonilla, a 29 de diciembre de 1987. 
El Presidente (ilegible).

108 Núm. 119—3.315 ptas.
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Administración de Justicia

Sala ie lo (oiteiitto ■ fldminlstratlio 

VALLADOLID
Don Angel Llórente Calama, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.307 de 1987 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez en nombre y repre
sentación de D. Manuel Orlando Enrí- 
quez Pintor, contra las resoluciones de
negatorias por silencio1 administrativo del 
Ayuntamiento de Camponaraya, de las 
peticiones contenidas en los escritos de 
fechas 22 de diciembre de 1986 y 25 de 
febrero y 14 de julio de 1987, en los 
que solicitaba testimonio de la licencia 
municipal concedida a D. José Arias 
Arias para la construcción de un edifi
cio al sitio de Brazalín, en término de 
Magaz de Abajo, y se procediese a su 
clausura, presentaba la documentación 
requerida por el Ayuntamiento y denun
ciaba la mora.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar Ja 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
Angel Llórente Calama. 97

Don Anget Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

na interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 1.289 de 1987 
por el Procurador D. Manuel Martínez 
Martín en nombre y representación de 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes del Canal de Santo Tomás, 
de Quintana de Rueda (León), contra 
seis resoluciones de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, dictadas en ex
pediente n.° 2275/85, 2276/85, 2279/85, 
2780/85, 2967/85 y 2968/85, por las 
que se impone en cada una de ellas la 
multa de 10.000 pesetas, por aprovecha
miento de aguas del río Esla, en tér
mino de Gradefes (León), en época no 
autorizada, con destino a riegos.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete.—Angel Llórente Calama.

71 Núm. 120—2.600 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 
Cédula de citación

Conforme lo tiene acordado S. S.a, 
en el procedimiento de juicio verbal 
para la declaración de justicia gra
tuita, número 619/1987, promovido 
por María Luisa Rodríguez García, 
mayor de edad, vecina de La Robla, 
con don Alonso García García, mayor 
de edad, en desconocido paradero, y 
con el Sr. Abogado del Estado, por 
medio de la presente y mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, se da traslado de la de
manda al demandado, citándole en 
forma para que el día diez de febrero 
a las diez treinta horas, comparezca 
ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de León, sito en 
el Palacio de Justicia, calle del Cid, 
al objeto de asistir al acto del juicio 
verbal.

Y para que sirva de citación en 
forma, libro la presente en León a 
siete de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Secretario (ile
gible). 147 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 164 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Sánchez, 
contra D. Isidro García Rodríguez y 
esposa D.a Mercedes García Castillo, 
mayores de edad, vecinos de Pere- 
dilla de Gordón, sobre reclamación 
de 799.067 pesetas de principal y 
la de 350.000 pesetas para costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu

ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día once de febrero, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
once de marzo, a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día once de abril, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

“Casa en Peredilla de Gordón, de 
dos plantas, vivienda y sótano. De 
una superficie aproximada de 80 me
tros cuadrados construida, siendo la 
total del solar de unos 200 metros 
cuadrados también aproximadamente 
y sobre cuyo solar existe adosado a 
la casa cuadra con pajar. Linda todo 
ello: Norte, con calle del Río; Sur, 
con herederos de Isidro Robles; Este, 
con terrenos de la RENFE, y al Oes
te, con casa propiedad de Juan Arias 
Alvarez. Valorada en la suma de un 
millón seiscientas cincuenta mil pe
setas”.

Dado en León a siete de enero de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

112 Num. 121—5.590 ptas.
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I a instancia del Procurador don San-

Núm. 125—2.015 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon ferrada
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por la 
señora Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su Parti
do, en los autos de medidas provisio
nales número 799/87 Mr, seguidos a 
instancia de don José Cañal López, 
mayor de edad, casado, empleado,

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 560/86, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
tiago González Varas, en representa-

Juzgado de Distrito
número tres de León

te la demanda formulada debo man- | £>on Martiniano de Atilano Barre- 
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y remate

Carballo Ania.
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Ernesto García Melcón, como 
autor responsable de una falta del 
art. 600 del C. Penal, a la pena de 
diez mil pesetas (10.000) de multa, 
o diez días de arresto sustitutorio en 
caso de impago, pago de las costas 
y que indemnice a Juan Luis Santos 
González en ciento veintitrés mil cua
trocientas cuarenta y tres, pesetas 
(123.443), a Fernando S. Diez Diez 
en cincuenta y cinco mil cuatrocicn- 

I tas ochenta y siete pesetas (55.487) y 
a Angel José Carballo Ania en once 
mil setecientas setenta y tres pese
tas (11.773) con aplicación del art. 921 
de la L. E. Civil. Respondiendo di
rectamente la Compañía de Seguros 
“Hispania” dentro de los límites del 
Seguro Obligatorio.—Así por esta mi

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 599/87, se tramita 
expediente sobre declaración de he
rederos del causante don Nicasio del 
Río Puente, fallecido en estado de 
soltero, el día veinticuatro de octu
bre de 1986 en León, sin dejar des
cendientes ni ascendientes, expedien
te que ha sido promovido por su her
mano de doble vínculo don Patroci
nio del Río Puente, y con interven
ción del Ilustrísimo señor Fiscal; 
por medio del presente, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 984 de la Ley de E. Civil, se anun
cia la muerte sin testar de expresa
da causante, y se llama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho a reclamar esta herencia, 
que asciende a la suma de cien mil 
pesetas; para que dentro del térmi
no de treinta días, comparezcan en 
expresado expediente a reclamarla.

Dado en la ciudad de León, a die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos ochenta y siete.—Alfonso Lozano 
Gutiérrez—El Secretario (ilegible).

114 Núm. 122—2.080 ptas.

vecino de Ponferrada, calle Los Abe
tos, 5-1.° derecha, representado por 
el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, contra doña María del Mar 
Merayo Fernández, mayor de edad, 
casada, camarera, actualmente en pa
radero desconocido, se le cita por me
dio del presente para la compare
cencia prevenida en los artículos 1987 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, señalada para el día 
veinte de enero próximo 1988 a las 
diez treinta horas, en la Sala Au-

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y al núm. 657/87? se tramita 
demanda de divorcio- a instancia de Rosa 
Villadangos Alvarez, mayor de edad y 
vecina de Oviedo, contra, Manuel, Ro
dríguez Martínez, cuyo último* domicilio 
fue en Avda. de Nocedo, n.° 22, de esta 
ciudad, por medio del presente, se em
plaza a dicho demandado para que en 
el término de veinte días, comparezca 
en estos autos personándose en forma 
y conteste la demanda, bajo apercibi
miento- de que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en León, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
siete.—tE/ Alfonso Lozano Gutiérrez.— 
El Secretario- (ilegible).

113 Núm. 123—1.625 ptas.

ción de la entidad mercantil Carba- I 
lio, S. A., contra doña Rosa Viloria 
Castro, mayor de edad, industrial y 
vecina de Torre del Bierzo, Avenida 
Santa Bárbara, 13, sobre reclamación 
de 526.280 pesetas de principal, inte
reses y costas, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 285.—En León, a 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete.—Vistos por 1 , TM7(,a,qn haín nner-el Ilustrísimo señor don Guillermo d_ de este Jugado ba o ap» 
Sacristán Represa, MagistradoJuez cibnmento de qu 
de Primera Instancia, numero cuatro e parara el perjure 
de León, el presente juicio ejecutivo, lu§ar en aerecno. ,
seguido a instancia del Procurador Dado en Ponferrada, a veintiuno 
don Santiago González Varas, en de diciembre de mil novecientos 
nombre y representación de la en- ochenta y siete. El Secretario (i 
tidad mercantil “Carballo, S. A.”, di- gible). 
rigido por el Abogado don Angel gg 
José Carballo Méndez, contra doña 
Rosa Viloria Castro, vecina de Torre 
del Berzo y declarada en rebeldía 
por incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen- | 
t---------------- - ,
dar y mando seguir adelante la eje- ñada, Secretario del Juzgado de
cución, hasta hacer trance y remate Digtrito ndmero tres de los de León,
en los bienes embargados a dona •, • • •
Rosa Viloria Castro, y con su pro- Doy fe: Que en los autos de juicio
ducto hacer entrega y cumplido pago de faltas seguidos en este Juzgado 
a la entidad demandante de la can- Con el número 1.355/87, se ha dictado 
tidad de trescientas sesenta y dos mil sentencia cuyo encabezamiento _ y 
doscientas ochenta pesetas de princi- parte dispositiva son del tenor lite- 
pal, más ciento sesenta y cuatro mil ral siguiente: 
pesetas que se calculan para intere- gentencia: En la ciudad de León 
ses, gastos y costas.—Asi por esta mi l cuatro de diciembre de mil nove- 
sentencia, que por la rebeldía de la cientos ochenta y siete. La lima, so
parte demandada se notificara a esta ñora doña María Dolores González 
en la forma prevenida por el articu- Hernando> Magistrado-Juez del Juz- 
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento de Distrito número tres de los 
Civil, de no solicitarse la notifica- de León, habiendo visto y exami- 
ción personal juzgando en primera nado lag precedentes actuaciones del 
instancia, lo pronuncio, mando y tir" juicio de faltas seguidas en este Juz- 
mo.—Guillermo Sacristán Represa. gado al n.° 1.355/87, sobre daños en

Y para que sirva de notificación c¡rcuiación, y habiendo sido parte 
a la demandada rebelde, conforme se ademas del Ministerio Fiscal, Juan 
ha dispuesto, expido el presente que Luis gantos González, Ernesto Gar- 
será fijado en el tablón de anuncios cía Melcón, M.a Teresa Diez Alvarez, 
de este Juzgado y se insertará en el Fernando S. Diez Diez y Angel José 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en León, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y siete.—E/ Guillermo Sacristán 
Represa.—El Secretario (ilegible).

115 Núm. 124—4.355 ptas,
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sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—M.a Dolores González 
Hernando. Firmado y rubricado.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y sirva de notificación a Juan 
Luis Santos González, que se encuen
tra en paradero desconocido. En León 
a veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete.—Marti- 
niano de Atilano Barreñada. 116

Juzgadlo de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
núm. 1 de esta ciudad, en juicio de 
faltas n.° 370/87, sobre lesiones y da
ños por agresión, el día 13-marzo-87, 
en la cafetería “Los Arcos”, de Bem- 
bibre, se cita a José Antonio Bica, 
de La Silva, hoy en ignorado para
dero, para que el día veintidós de 
enero próximo a las 11,30 horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en Avda. Huertas del 
Sacramento, s/n., Palacio Justicia, 
para celebración del juicio, aperci
biéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio legal.

Ponferrada, 30 de diciembre de 
1987.—El Secretario (ilegible). 68

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 106/87, seguida a instan
cia de Antonio Fernández Vázquez y 
otro, contra Civimármoles Luso Espa
ñola de Construcciones, S. A., sobre 
despido, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Resuelvo: Que debo declarar y de
claro' insolvente, por ahora y sin perjui
cio, a los efectos de esta ejecución a la 
empresa Civimármoles Luso Española de 
Construcciones, S. A., por la cantidad 
da 922.835 pesetas adeudadas a don 
Antonio Fernández Vázquez y otro, más 
lo presupuestado para gastos y costas. 
Notifíquese esta resolución a las partes. 
Contra el presente auto cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días. Por 
esta mi resolución, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Tdo.: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa Civi
mármoles Luso Española de Construc

ciones, S. A., actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en León, 
a diecinueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete.—Tdo.: José Ro
dríguez Quirós.—G. Pita Garrido.—Ru
bricados. 9568

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 138/86 dimanante de los 
autos n.° 551/86 instados por D. Aure
lio Carbajo Fernández y D. Aurelio 
Carba jo Asenjo contra Minas Aga- 
pito, S. L., en reclamación por sala
rios, el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo n.° 4 de esta ciudad, ha dictado 
el siguiente auto:
I. —Antecedentes:

1. °—Que formulada demanda por 
D. Aurelio Carbajo Fernández y don 
Aurelio Carbajo Asenjo contra Minas 
Agapito, S. L., en reclamación de 
salarios, y hallándose los presentes 
autos n.° 551/86 en trámite de ejecu
ción n.° 138/86, se decretó el embargo 
de bienes propiedad de la ejecutada, 
sin que se encontrase ninguno sobre 
el que se pudiese hacer traba, por lo 
que se practicaron las necesarias ave
riguaciones, con resultado negativo, 
y habiéndose dado traslado al Fondo 
de Garantía Salarial, por término de 
treinta días, para que aportase datos 
de bienes libres de la ejecutada, ha 
transcurrido mencionado plazo sin 
haberlo realizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.
II. —Fundamentos de derecho:

Que acreditada en autos, a medio 
de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 204 de la Ley de Procedimien
to Laboral, procede, en consecuencia, 
declarar insolvente provisional a la 
empresa condenada en las presentes 
actuaciones, por no encontrarse bie
nes suficientes en los que hacer traba 
y embargo, sin perjuicio de proceder 
contra la misma si en su día fueran 
hallados.
III. —Declaro:

Insolvente provisional, por ahora y 
sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Minas Agapito, S. L., por 
la cantidad de 371.888 pías, de prin
cipal y la de 74.378 ptas. de costas, 
calculadas provisionalmente. Notifí
quese la presente resolución a la par
te actora, a la ejecutada y al Fondo 

de Garantía Salarial y hecho procé
dase al cierre y archivo de las actua
ciones.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la ejecutada Minas Agapi
to, S. L., actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada a veintidós de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete. — 
Fdo.: José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario, Alfonso González Gon
zález. Rubricados. 9569

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL ARROYO DE LA MATA
Pobladura de Pelayo García

Por acuerdo de Asamblea General 
celebrada el día 20 de diciembre de 
1987, se aprobó la derrama por todos 
los propietarios-partícipes de esta Co
munidad a razón de ptas./Ha. 621, 
que se cobrará con arreglo al siguien
te calendario:
—Del 20 de enero al 29 de febrero 

de 1988, en periodo voluntario.
—Por vía ejecutiva, a partir del día 

1 de marzo de 1988.
Lo que se pone en conocimiento 

de los propietarios-partícipes de esta 
Comunidad.

En Pobladura de Pelayo García a 
7 de enero de 1988.—Rafael Cazón 
Marcos.

118 Núm. 126-1.300 ptas.

Comunidad de Regantes
BOCICAS Y LINARES

Barrio de Nuestra Señora
Se convoca a Junta General a to

dos los terratenientes de esta Comu
nidad de Regantes para el próximo 
día 31 del corriente mes de enero a 
las once horas en primera convoca
toria y a las doce en segunda y últi
ma, para tratar los asuntos siguen- 
tes:

1. °—Lectura del acta anterior y su 
aprobación si procede.

2. °—Rendir cuentas del ejercicio 
año 1987.

3. °—Tratar de la forma mejor de 
la limpia de acequias.

4?—Ruegos y preguntas.
Barrio de Nuestra Señora a 7 de 

enero de 1988.—El Presidente.
122 Núm. 127—1.300 ptas.

LEON
Imprenta Provincial
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